
 
 

 

MODIFICACIÓN DE CONTRATO DE SERVICIOS 

 

EXPEDIENTE : PA S 18/001 

Descripción: SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL Y CONDUCCIÓN DE LAS INSTALACIONES 
E INFRAESTRUCTURAS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA Y CENTRO DE 
ESPECIALIDADES EL ARROYO 
 

Nº de contrato: S 18/001 

DILIGENCIA DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO SUSCRITO ENTRE EIFFAGE ENERGIA S.L.U. Y EL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA, PARA EL MANTENIMIENTO INTEGRAL Y 

CONDUCCIÓN DE LAS INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURAS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 

FUENLABRADA Y CENTRO DE ESPECIALIDADES EL ARROYO 

Fuenlabrada a, 5 de mayo de 2022 

REUNIDOS 

 
De una parte Dª Gema Sarmiento Beltrán, Directora Gerente del Hospital Universitario de 
Fuenlabrada, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas, según lo previsto en el artículo 
15. 2 h) de los Estatutos del Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada, aprobados por 
el Decreto 196/2002, de 26 de Diciembre de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de 
Madrid. 
 

De otra parte D. Pedro González Martos, con N.I.F. nº 52485527X, actuando en nombre y 

representación de la empresa EIFFAGE ENERGÍA, S.L.U. C.I.F B02272490, con domicilio social 

Ctra. de Mahora, Km 3,200 02006 Albacete en virtud de las facultades que le confiere la escritura 

de apoderamiento, según poder notarial otorgado ante el Ilustre notario D. Francisco Antonio 

Jiménez Candela con fecha 25 de noviembre de 2015, con el número 2255 de su protocolo. 

 

ACUERDAN 

Modificar en un el contrato Nº de contrato 4600022462 (EXP. S 18/001), suscrito entre ambas 

partes conforme a lo establecido en la cláusula 21 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 

Administrativas del expediente anteriormente citado, de acuerdo con las siguientes: 

 

ESTIPULACIONES 

1. Periodo de vigencia será el del contrato de referencia, y la fecha de inicio de la 

modificación es el 5 de mayo de 2022 

2. Contraprestación económica: 109.580,48 € (90.562,38 euros IVA excluido). 

00810286L
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3. Se mantienen vigentes las estipulaciones del contrato original de fecha 11 de octubre 

de 2019, así como las cláusulas del Pliego que reguló la adjudicación, en cuanto no 

contravengan lo especificado en el presente acuerdo. 

 
 
POR LA ADMINISTRACIÓN EL CONTRATISTA   
La Directora Gerente EIFFAGE ENERGIA S.L.U 
 
 
  
        

Fdo. Gema Sarmiento Beltrán Fdo.: Pedro Gonzalez Martos  
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